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e) Experiencia profesional adquirida por permanencia
en puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al soli-
citado: 0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional al
amparo de los artículos 29 y 30 de la Ley 6/1985 de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia
en puestos de superior, igual o inferior nivel que el soli-
citado: 0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

b) No obstante, si por la aplicación del baremo, la
puntuación, en el caso de los puestos desempeñados al
amparo del artículo 30 citado, fuese inferior a la corres-
pondiente del puesto base de su Grupo en las áreas fun-
cional o relacional de aquél, se aplicará esta última.

3. Antigüedad.
La antigüedad se computará por años completos de

servicio o fracción superior a seis meses valorándose hasta
un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 puntos por
año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfecciona-

miento de una duración mínima de veinte horas lectivas
y relacionados con el puesto solicitado se valorará hasta
un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40
horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de
100 horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente

relacionadas con el puesto al que se concursa, aparte de
la exigida para acceder al grupo o grupos a que está
adscrito al puesto, se valorará hasta un máximo de 3 pun-
tos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero

o equivalente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equi-

valente: 0,75 puntos por cada uno.

d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada
una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el pues-

to de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de
1,5 puntos.

a) Las convocatorias establecerán los requisitos y pun-
tuación que deberán reunir las publicaciones para su valo-
ración, si bien deberán poseer en todo caso un carácter
científico, divulgativo o docente y haber sido publicadas
con el correspondiente I.S.B.N.

b) La impartición de cursos de formación y perfec-
cionamiento organizados o autorizados por el I.A.A.P. y
el I.N.A.P., se valorará a razón de 0,10 puntos por cada
10 horas lectivas. En todos los casos de participación en
docencia sólo se valorarán los cursos impartidos por una
sola vez, aunque se repita su impartición.

B) Baremo para los concursos de puestos de trabajo
de nivel básico.

En los concursos de méritos en los que los puestos
convocados correspondan al nivel básico de cada Grupo
o Cuerpo se aplicará el baremo establecido en el apartado
A) de este Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarro-
llado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo en
cuenta el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel
en el área funcional correspondiente, valorándose hasta
un máximo de 7 puntos, en la forma que se expresa a
continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel
igual al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel
superior en uno o dos niveles al del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel
superior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado:
3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel
superior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado:
2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y per-
feccionamiento», la valoración será hasta un máximo de
2,5 puntos, con la misma distribución según la duración
zde los cursos.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION 6 de mayo de 1996, de la Direc-
ción General de Administración Local y Justicia, por
la que se revoca el nombramiento provisional de
don José Rabasco García como Interventor del Ayun-
tamiento de Rute (Córdoba).

Visto el expediente instruido a instancia de don José
Rabasco García, funcionario interino, con DNI núm.
30.068.190, para la revocación de su nombramiento inte-
rino como Interventor del Ayuntamiento de Rute (Córdoba),
en el que figuran tanto el escrito de fecha 1 de abril de
1996 por el que el interesado solicita la revocación del
nombramiento en la Intervención de la citada Corporación,
como el Decreto de la Alcaldía de fecha 1 de abril de

1996, en el que se da por enterado de la revocación
solicitada por el citado funcionario, de conformidad con
lo establecido en el artículo 37 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada,
y de conformidad con lo establecido en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre y Tercera, del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, he tenido a bien disponer lo siguiente:
Revocar el nombramiento interino de don José Rabasco
García, como Interventor del Ayuntamiento de Rute (Cór-
doba).
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La presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 6 de mayo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 7 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se nombra a don Sebastián Ríder Pérez,
Interventor del Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla),
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Sebastián Ríder
Pérez, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención,
N.R.P. 28674493/13/A3015, para obtener nombramiento
provisional en la plaza de Intervención del Ayuntamiento
de La Algaba (Sevilla), así como la resolución favorable
adoptada por la Presidencia de esa Corporación el día
23 de abril de 1996 y por el Ayuntamiento de Almonaster
la Real (Huelva), en sesión celebrada en igual fecha, para
cuya Secretaría fue nombrado por Resolución de la Direc-
ción General de la Función Pública de fecha 12 de febrero
de 1996, de conformidad con lo establecido en el artículo
30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera,
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto: Nombrar a don
Sebastián Ríder Pérez, N.R.P. 28674493/13/A3015, como
Interventor, con carácter provisional, del Ayuntamiento de
La Algaba (Sevilla).

La presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 7 de mayo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 16 de abril de 1996, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesor Titular de Escuelas Universitarias a don Fran-
cisco José Urbano Navarro.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rec-
torado de la Universidad de Córdoba de fecha 28.7.95
(BOE 25.8.95 y BOJA 9.9.95) para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Escuelas Uni-
versitarias del Area de Conocimiento de «Química Orgá-
nica» de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/83 de
25 de agosto y Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular
de Escuelas Universitarias a don Francisco José Urbano
Navarro del Area de Conocimiento de «Química Orgánica»
del Departamento de «Química Orgánica».

Córdoba, 16 de abril de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

RESOLUCION de 16 de abril de 1996, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Almería, por
la que se nombra a doña María Isabel Gutiérrez
Izquierdo, Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Uni-
versitarias en el Area de Conocimiento de Enfermería con-
vocada por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 1 de marzo de 1995 («Boletín Oficial del Estado»
de 25 de marzo), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora,
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 42
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiem-
bre), el artículo 8.1 de la Ley del Parlamento de Andalucía
3/1993, de 1 de julio, de Creación de la Universidad
de Almería («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de
6 de julio), y del artículo 24 del Decreto 2/1995, de 10
de enero, por el que se aprueba la Normativa Provisional
de la actividad de la Universidad de Almería («Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía» de 28 de enero), y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 13 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se
regulan los concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios («Boletín Oficial del Esta-
do» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio) y en el artículo 4 del Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado Universitario
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto
aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud,
nombrar a doña María Isabel Gutiérrez Izquierdo, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de esta Universidad, en
el Area de Conocimiento de Enfermería.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Ciencias de la Salud y Psicología Clínica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por la interesada,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 16 de abril de 1996.- El Rector-Presidente,
P.O. El Vicerrector de Investigación, José Luis Martínez
Vidal.

RESOLUCION de 16 de abril de 1996, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra a
doña Aurora Galván Cejudo, Profesora Titular de
Universidad.


